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De mi consideración: 

Me refiero a la Resolución No. C-156 de 22 de junio de 2018, la cual fue puesta en conocimiento 
de este Organismo de Control, mediante la cual informa que "...en sesión pública extraordinaria 
realizada el jueves 21 de junio de 2018, luego de conocer el informe de la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo — EMASEO, sobre la recolección de residuos en el Distrito Metropolitano de 
Quito, conforme la resolución del Cuerpo Edilicio No. C135, de 14 de junio de 2018...", por lo que, 

solicita "...se realice un examen especial sobre el proceso precontractual y contractual ejecutado por la 
Empresa Pública Metropolitana de Aseo — EMASEO... ". 

Al respecto, la Unidad de Auditoría Interna de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, realizó el 
"examen especial a los procesos de contratación para adquisición de bienes de larga duración, 
recepción, registro, distribución y control, en la Gerencia Administrativa Financiera y demás unidades 
relacionadas, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2015", 
cuyo informe general DAI-AI-0136-2017, fue aprobado el 21 de marzo de 2017. 

Adicionalmente, la citada Unidad de Auditoría Interna, se encuentra efectuando los siguientes 
exámenes especiales: 

"al proceso precontractual, contractual, ejecución y liquidación de la fase 3 del sistema integrado de 
contenerización, en la Gerencia Administrativa Financiera y demás unidades relacionadas, por el 
período comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2016" 

"al proceso administrativo, control y mantenimiento de la flota vehicular y maquinaria pesada de 
EMASEO EP, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2017". 

"a los procesos de contratación sustentados en la Resolución Administrativa 028-EMASEO EP-2017 de 
28 de marzo de 2017, de declaratoria de emergencia, por el período comprendido entre el 1 de enero de 

2017 y el 30 de abril de 2018". 

Los demás aspectos referidos en la Resolución No. C-156, serán considerados en las acciones de 
control que se realicen en la Empresa Pública Metropolitana de Aseo EMASEO. 
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